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7500,Este Ministerio, conformandose ato .,'lnformEl,do: y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha resu!2'lto:

L" Conceder a la firma ..Starlar~ LA..lberto AlmiraUSoteras),
con domicilio en carretera Santa Ct:'z·deCalafell¡ kilótne~
tro 10,800, San Baudilio de LlobregatíBarcelonaJ, .€lrégimen
de reposj::;ión para Ut importación 'con franquiciaatancelaria
dE' film de cloruro de polivi nilo transparente;tnonorientado. o
biorientado (P. A. 39.02.E.2)~film de,:~lulosa regenerada (celo
fanal transparente (P. A. 39.03.A), pápel crepé crepacio (paTti~

da arancelaria 48.05} , papel crepé lacado" en unac:le. sus--dos
caras (P. A. 4R07.C.3)y papel adhesívo.unfi,carª_ blancotoon
soporte protector, papel siIiconado (P. A.48.07cC;31, empleados
en la fabricación de las, mismas materias, con, capadeadhe
f¡j'fo. transparentes o colores varios,,' pr~sentadas,engrandes
bobinas (jumbos), o cortadas en rollos de, pequeño metraje °
troqueladas en forma, de etiquetas, (partidas arancelarias
:39.02,K2, 39.03 f\., 48.05" 48.07;C.3l, 'previamente e.xpqrtadas;

2'<' A efectos contables. se establece que:

Se pueden importar con franquiCia aranceláriaW5rnetros
cuadrados con 26 decímetros cuadrados de film de cloruro de 'po
livinilo, o de celofana, o de papel. porcada 100 metros '<;úadra
dos de materia de la misma-clase ,o ,naturaleza"características,
composición y gramaje que. como soporte, lIevarlJos' articulas
a exportar.

Dentro de esta ca,ntidad se consideran mermas; que no adeu-,
danll1 derecho arancelario alguno. el >5 por 100 de la mercancía
ímportada.

3.° Las operaciones dé exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direce:ionesGenerales
competentes del Mjnisterio de ComércIo' a losefectos<ql1e-a
las mismas correspondan. '

4.° La exportación precederá a ]a importación."debierido
hacerse constar, de manera. expresa ¡¡la, toda ' la:, documentación
n0C:i~5aria par.a el despacho, que" el solicitante' se acoge al "ré~

girnf'n de reposiziónotorgadopor la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya maneda de pago sea convertible,pudiendoJa Dirección
General de Exportación, cuando jo estime oportuno; autorizar
exportaciones a' los demás países, valederas, pa,ra'obtener la 're
p0~,ic~ón con franquicia.

Laséxportaciones realizadas apuert;j)s, zonas o depósftQs
francos nacionales también se b.eneficiarán del régimen gerepo
síción en análogas, condiciones que las destinadas ,al:extranjero.

5.0 Las importaciones, deberán ser solü::itadas,dentro del
plazo de un RIlO a partir de la fecha de las' exportaciones
respectiva!".

Los países de origen de la mercanda a importar 6ortfran~

quicia arancelaria serán todos aquellos ,con los que España
mantenga relaciones comerciales normales. " " ,,' ,,'

Para obtener la declaración o la Jicencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberánjustificar,mediante'laopot
tuna certificación" que se han exporttufo lasniercancías,corres-
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de impprtacióndebc-ráA cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposicíóu y la del Ministerio de HacI~nda; pot Ia que se otorga
la, franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con'franq-uici&a
que den derecho las exportaciones reaUzadas'J,')odránser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limHadón,queeIcumplj..
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se ototga.esta concesi6npararealizarexportaciones,a
su -amparo por un' periodo de cinco años, contado a partirjle
la fecha de su pubUcaciónen el ..Boletín Oftcialdel E,stado~,
debíendo el interesado, en su caso. solicitarla prórroga con un
mes de antelación a su caduCidad.

No obstante, las exportaciones que se. hayiút'efectll-add.'desde
el 16 de febrero de '1973 hasta laalUdi~a fecha ,durAn tambi~n
derecho a reposición, s}empreque retínan losrequjsitos, preYis
tos en la norma 12, 2, al. de ,las contenid!l-sen la Orden,n:tinis-
terja1 de la Presidencia deI Gobierno d~ 15 de marzo de 1963
(.,Boletín Oficial del Estad-o.del 16)., P$-,n\- ,,'estas, eXP(lrtac;iones.
el plazo de un af\o para solicitar la importación .comenzará
a contarse desde la fecha de publioac16nde '~sta.Orden en"~l
..Boletín Oficial del Estado,,;

7.° La concesión caducará de modo'au:tomáUco,si,~n,sl"tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en ,el
"Boletín Oficial del Estado. no sehubierarealizadl>' ninguna
exportación al amparo de la misma.

8,0 La Dirección General de Aduanas, dentro desu-P0m.pe
tencia, adoptará las medidas que consiciere'OpOl'tu,nas : respecto
a la correcta aplicación del régimen de· reposición que se con-
cede. '

9.° La Direcci6n Generalds Exportación pod);ádictat lfts
normas que estime adecuadas, para, el mejor" dj¿!s,envolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P. D., el,subsecretufio deCo~

mordo, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION ,de erratas de la Orden de 31 de di
óembre de 1973 por la que se a.utoriza el cambio de
dominio de once viveros flotantes de mejillones que
se ~xpresan.

Padecído error en la inserción, de la mencionada Orden, pu
blícadaen el «Boletín Oficial del Estado" numero 23, de fecha
26 de en-ero de 1974. página 1532, se transcribe a continuación la.
oportüna rectificación:

En la segunda columna, linNl séptima, donde dice: ~Vivero
denomínado ~María h, debe decir: ~ Vivero denominado ...1Ja
raI~.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de fe
brero de 1974 por la que se autoriza la transferen
cia de 10 concesiones de viveros flotantes de meji
llones que se citan.

*Padeddo error en la1nserción de la mencionada Orden, pu-
blicadaen el .,Boletín Oficial del Estado" número 64, de fecha
15 de marzo de, 1974, página 5403, se transcribe a contínuación
la oportuna rectificación:

En 'la Columna segunda, lineas díecisiete y dieciocho, donde
diCe: ..Nuevo titular de la concesión: Doña Encarnación Sánchez
Fener". debe decir: .,Nuevo titular de' la concesión: Dolia En
carnación Sánchez Mora".

MINISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO
7502 ORDEN de 6 de marzo de 1974 por la que se regula
, la concesión de los ..Premios Nacionales de Turis~

mo para Estaciones de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles y para Estaciones de Ferro
carriles, de Vía Estrecha; explotados por el Estado
y por Compañías particulares:. y se convocan los
correspondientes a 1974.

Jimos. Sres.: Por Orden de 25 de febr0rQ de 1969, modjfica~
da Por las de 9 de diciembre de 1969 y 26 de diciembre de J970,
se crearon, con carácter anual, lo::. ..Premios Nacionales de Tu
rismo para Estaciones de la Red Nacíonal de los Ferrocarriles
Españoles~ que, se hicieron extensívos a las Estaciones de Fe
rrocarrilesde Via Estrecha, explotados por el Estado y por
Compañías particulares, segun la ,Orden últimamente dtada.

Posteriormente, la supresión de la Direccíón Generol de Prp
moción del Turismo, por necreto 2509/1973., de n de novlembre,
y la creación de la Dirección General de Ordenación del Turis
mo y-Comisaría Nacional de, Tutismo por Decreto 28/1974, de
11 de enero, obligan a adaptar la composición del Jurado califi
cador ala. última disposición citada y aconsejan, por otra parte,
establecer una nueva fecha para convoca.r estos premios en sU
edición del año 1974, 'Y modifiljar las normas vigentes para re
gular su concesión.

Rnsn virtud, he Mnido a bien disponer lo siguiente;

Artículo 1.0 Los ..Prenüos Nacionales de Turismo para Este.·
cionesde la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y para
E&tacíones de Ferrocatriles de Vía Estrecha, explotados por el
Estado y por Compañías particulares», tendran carácter anual y
serán indivisibles, estando destinados a aquellas Estaciones que
más se hayan djstinguido por su buen funcionamiento. limpieza.
ornato; asl como aquellas otras círcunstanciasqué hayan redun
dado, en general; en beneficio del tUrismo que por ellas trans
CUrre.

Art. 2. 0 Las estaciones en las que recaigan los premios reci
birán un diploma acreditativo del mismo, que podrán exhibir en
sus instaJacione.s abiertas al público. Al mismo tiempo serán
benefíCiarios de, premios en metálico complementarios el, per
sonal de dichas estaciones en todos sus grados, con arreglo al
sistema proporcional de reparto que acuerde la Dirección de la
Red Nacional de FerrocarriIes Españoles y la Dirección Genera
de- Transportes Terrestres, en lo que' se refiere a las Estaciones
de Ferrocarriles de Vía Estrecha, a través de sus Organos com
petentes- en materia de-potestad premial.

Art~ 3."Los premios en metáliCo, complementario'l de los
honoríficos, consístiránen un primer premio de 100.000 pesetas,
dosptemios de 50.000 pesetas y siete premios de 25.000 pesetas.

Art. 4. 0 Los Jefes de Estaciones de la. Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles sr los de las Estaciones de los Ferrocarri
les dé VfaEstrecha, explotados por el Estado y por Compañías
particulares que opoten a estos premios, lo flolic:itarán en i~s
tanda dirígIda al ilustiisimo señor Comisario NaclOnal de Tun~
mo (avenida del GeneraUsimo¡' 39, Madrid, 16). por el procedl-
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miento reglamentario y dentro del plazo que señale la conyoca
toria.

En la solicitud Se destacará. la labor realizada en las esta
ciones respectivas regidas por ellos en el año anterior al de la
convocatoria, en orden al ornato, aseo y limpieza de los}ocaJ~s
y atención a los viajeros, especificando cuantos méritos consI
deren oportunos y acompañando ladocumentació:n gráfica que
estimen pertinente, singularmente de los vestíbulos,sa1as.· de 'es~
pera, servicios de aseo" cantina y ~ccesos. a la, estación~

La instancia y la documentación indicad~ se'presentarán en
el Registro,' General del MinisteriQ de .Información .y1Urismo
(avenida del Generalís,imo,39, Madrid-16) los días há;biles. a las
horas de registro o por cualquiera de los medios establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 5." Estos premios serán otrogadosporresolución de la
Comisaría Nacional de Turismo dentro del mes de junioya
la vista de la propuesta formulada por el,Jurado calificador.

Art_ 6." El Juradocalificad.or de estos preJ::n.iC's, qUé tendrá
plena y privativa competencia. en la materia, y sobre .cuatitas
cuestiones en torno a los mismospudíeransuscitarse, estará
formado por· los siguientes microbIOS:. Presidente,' ilustrísimo
&eñor Comisario Nacional de Turismo; Vocales:.Hustrisimo señf)-r
Director general de Transportes Terrestres, ililstrísimo señor
Director de la Red Nacional de· los FerrocarrHesEspañoles
{RENFE}, señor Comisarío. de Información y .Relaciones·. Púb1i~
ca5 de la Renfe. señores Jefes de las Secciones de Iniciativas
y Participación, y de Propaganda e Infonnación Turística, de h
Comisaría Nacional de Turismo; actuando como Secretario el
Jet'edeJ Negociado de Org.:mizaciones Turísticas de la citada
Comí_saría.

Art. 7.° Tendrán particular relevanci~.; a efect.os de la con
cesión de los premios, las siguientes circunstancias:

1." Rapidez y amabilidad de la. prestación de 10$&ervícios
prepios de una estación de .ferrocarriL

V' Esmerada limpieza de los servidos sariítarios y de aseo
y ornato y aspecto general de la estación de que Se trate.

3. a Exisetncia de servicios complementarios,· encuantovin
eulados a la promoción turistica.

Art. 8." Se faculta ala Comisaría Nacional de Turismo para.
establecer las normas complementarlas que se vrecisen paTa
el desarrollo de la presente Orden.

Art.. 9." Las Estaciones de la Red' Nacional de los Ferroca
rriles Españoles y las E&taciones de FerrocarrHesde Vía Es
trecha, explotados por el Estado y por Compañía particulares
que, habiendo concursado a estos premios; en cualq.uiera de sus
convocatorias, hayan obtenido un primer premio en alguna de
ellas, no podn'tn participaren lasdos convocatorias siguientes
a aquella en la que obtuvieron el prhnerpremio.

DlSPOSICION TRANS!'fORIA

Por la presente Orden quedan convocados los Premios Nado·
nales de Turismo para Estaciones de: la. Red NaciOnal de los
Ferrocarriles Españoles y para Esta¡::íones· de-Ferrocarriles de
Via Estrecha, explotados por el Estado y por Compañíasparti-
culares, 1974. I

Para aspirar a estos Premios los Jefes .dalaS. Estaciones
de Ferrocarriles dirigidas 'por ello::.. lo solicitaritn· por instancia
dirigida al ilustrísimo se:fior Comisario Nacional de Turismo por
el procedímientoreglamentario antes del 31 de abril de 1974,
en la que harán constar la labor realizada durante el año 1973,
especificando cuantos méritos consideren opodunos:

DlSPOSICION FINAL

Queda derogada la Orden de 25 de febrero de ·1~69 y las
de 9 de diciembre de 1969 y 26 de diciembre de H70,que modi
ficaban a la primera.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á VV. 1I. mucho& años.
Madrid. 6 de marzo de 1974.

CA8ANlLLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Tutismo,y Corrüsa
rio Nacional de Turismo.

ORDEN de 15 de marzo dé 1974 por la' que se
dispone se cumpla en. suspropfos términos la sen
tenCIa dietada por· 14 Sala. Terc~radelTrtbunal

Supremo en recurso contencioso~administrativo.se·
guido entre <l.DwtribuidotaEspcuiola de Publicidad,
Sociedad Anónima:. y la Administración Generaldel
Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adiXlÍní&trativo núme
ro 301.857/1973. seguido ante la Sala Tercera·,;del Tribunal Su~

promo, entre -Distribuidora Española de Publicidad,..contode
mandante, y la Administración General detEstado. como de~

mandada, contra resolución deeste·Ministerio de14cie noviem.
bre de 1972. sobre multa de 1.000 pesetas pórinfracciónde la

Orden ministNial de 30 de junio de 1965; ha recaído sentencia
en 2 ·de febrero de 1974, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

..Fallalil0s:Que de&estimamos el recurso contencioso+admi·
nistraUvo interpuesta por "Distribuidora. Españole. de Publíci
dad. S. A:', contra resolución qué: el Ministerio de Información
y TUlismo ha adoptado el catorcede noviembre, db mil nove
cientos setenta 'Y dos,:. y .. por. la que, sedestimó el recurso inter~
puesto contra la de cuatro de septiembre del mismo año, sancio
nadora con multa de.mUpe~tas a.aquella Sociedad,· por estar
ambas resoluciones ajustadas a detecho;y no procede una
condena en ,costas.

Así por esta nuestra sentencia, quesa publicará en el "Bo
letín Of¡cialdel Estado" e1nsertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronut'<:iamos, Ii)$ndamos y firmani05';:.

En su virtud, y en cumpUmiento de 10 dispuesto en los
artículos 103 y 105, apa-rtadoal, de la: Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Admínistra~

Uva, este Ministerio ha te:nidoa bien disponer que se cumpla
en süs propios términos la. referida sentencia, publicándoJ>e el
fallo en el~BoletínOficiaLdel Estadü,.. .

Lo que cotnunico a V. I.. para sucOnócimiento Y éfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios:.
Madrig. 15 de marzo de 1974.-:....P. D.. el Subsecretario, Ore~

ja Aguit're.

Ilmo. Sr_ Sub3~'crelurio del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

7504 ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que se
.. . descalifica la vivienda dtt protección. oficial, sita

en. la calle Franco. ,número 14, colonia Cruz del
Rayo, de MctCirid, de. doh/francisco Amón Ramos.

Ilmo. Sr: Visto el expediente de la Institución Naclon~l
Couperativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Municl~

pió, en orden a la descalificación voluntaria promovida por don
Francisco Amón Ramos, de la vivienda sita en la calle Franco,
número 14 -colonia Cruz ·del RayO-, de esta capital.

Resultando que la indicada vivienda rué adquirida, mediante
escritura de ..Jompraventa, otorgada por el Instituto Nacional de
la Vivienda ante el Notario de Madrid don Arsenio Go.ozález
de la Calle. de fecha 23 dé inarzo de 1960. por don Mariano
Amón Pinto;

Resllltando que al fallecim-iento cIelseñor Amón Pinto, la vI
vienda TIlimero: 14 de lacaHe franco le rué adjudicada al señor
Amón Ramos. figurando inscrita en el Registro de ·la Propiedad
número-14de los de"Madrid, al folio.!." del libro 134 de: ar
chivo, 6:3 de le. scccíón2.a , finca número 2.589. insGripción pli·
mera;

ResuJtandúql1c con fecha ·20 de diciembre de 1927 fué califi~

cado elpl'oyccto patalaconstrl.lcciónde un grupo de viviendas
dunde radica la de~críta... habiénd()S~concedido los beneficios
de préstamo y exenciones tributadas;

Considerar.do que la,durac-lóndel régimen legal de las vivien
das de protección oficial e:selde cincuenta años, que determina
el articule 2_ de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963; y
100 del Reglamento de 2:4 dejulío de 1968 para su aplicación.
con la excepción contenida en la 2."y 3.a de sus dIsposiciones
transitorias ,}ara. aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que ·105 propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometido.::; por mas tiempo a las
limitaciones. que impone su régimen, podrán solicitar la descanH·
cación voluntaria de IasmIsmas, a la que se podrá acceder con
las condiciones y req_uisitos:expre¡¡adosen los artículos 147 y
148. de su Reglamento;

Consideranrl,"} que.se ha acreditado fehacientemenf.eante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse· reintegrado .los be
neficIOS económicos directos recibidos, así como el pago de lfis
bonificaciones y exenciOnes. tributarias disfrutadas. no constando
por otra parte· se deriven perjuicios ,para terceras personas al
llevarse a efectc esta descalificación;

Visto elaparlaao h). del artículo 25 del texto refundido de la
tey (ie Viviehdasde Pro~ece_ión Oficial, aprobado por Decre~

t02131/1963; dp. 21dejulioiloe artículos 147. 148, 149 Y disposi~

ciones tran,:;;::torias2.· y< 3." del. Reglamento para su aplicación.
Este Mjaist.erio h~ acordado descalificar la vivienda de pro

tección _oficial, sita en la calle Franco, número 14 -colonia Cruz
del Rayü-'-. de esta capital, solicitada por ~u propietario, don
Fran::isco- Amón Ramos.

Lo que participo aV.Lpara su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. l. tlluch(}s años.
Madrid,. 22 de marzQ de 1974.-P.D., el Subsecretario. Dan~

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director generar del Instituto Nacional de la Vivienda.


